
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO  

Rad-76001310300920120030500 

 

Santiago Cali, cuatro de abril de dos mil veintidós 

 

Señala la doctora Mariela Gutiérrez Pérez, que atendiendo los términos del auto fechado el 25 de marzo de 

2022, que en el correo enviado a este despacho el 8 de marzo de la presente anualidad fue remitido en PDF 

escrito anunciado y adjuntando los documentos pertinentes cotejados y enviados por el Libertado al 

demandado LUIS GUILLERMO LONDOÑO GOMEZ, lo cual se corroboró que la demanda y sus anexos 

que anuncia el auto, fueron remitidos en debida forma, por lo que reenvía nuevamente el correo con el escrito, 

aviso cotejado, constancia de entrega, demanda y poder cotejados, auto del 11 de septiembre de 2012, auto 

del 19 de marzo de 2013 y auto del 3 de noviembre de 2021. 

 

Revisada la documentación remitida por la mencionada profesional del derecho, observa el despacho que 

estos son: 1) escrito a través del cual la doctora Mariela Gutiérrez Pérez relaciona los documentos enviados, 

2) auto del 3 de noviembre de 2021 proferido por el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito de Cali, 3) recibo 

de pago expedido por El Libertador, 4) guía No. 11820365 expedida por El Libertador a través de la cual 

certifica la realización de la notificación al demandado, 5) certificado de comunicación electrónica, 6) 

formato de notificación conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 7) documento dirigido al Juzgado 

Sexto Civil del Circuito de Cali para el proceso de Reorganización Empresarial de LUIS GUILLERMO 

LONDOÑO, radicado 2013-00118-00, para hacer valer su crédito en dicho trámite, 8) poder concedido por 

Banco Coomeva S. A. a la doctora Mariela Gutiérrez Pérez para demandar a LUIS GUILLERMO 

LONDOÑO GOMEZ, 9) auto del 11 de septiembre de 2012, 10) auto del 19 de marzo de 2013, 11) certificado 

de existencia y representación de BANCOOMEVA S. A. expedido el 3 de marzo de 2022 por la Cámara de 

Comercio de Cali, 11)  certificado de existencia y representación de BANCOOMEVA S. A. expedido el 2 

de febrero de 2022 por la Superintendencia Financiera de Colombia y, 13) anexos técnico del envío. 

 

Señala el artículo 8 del Decreto 806 de 2020: 

 

“ARTICULO 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 

podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica 

o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación 

o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviaran por el mismo medio”.  

 

De acuerdo con la norma transcrita, cuando la notificación se efectúe con base en dicho articulado, se debe 

remitir como mensaje de datos, no solo la providencia a notificar sino que también la demanda y sus anexos, 

situación que no acreditó la parte actora que hubiere hecho con él envió de la notificación, pues se itera lo 

dicho por el juzgado en el proveído del 25 de marzo, no se aportó copia de la demanda y sus anexos que se 

acompañaron con la demanda, y ello es tan así, que ni siquiera los certificados de existencia y representación 

anexados y relacionados, son de la época en que se impetró la demanda. 

 

Teniendo en cuenta lo antes expuesto, el juzgado sostiene la decisión consignada en el auto fechado el 25 de 

marzo en razón que no se aportó prueba alguna que demuestre lo dicho por la apoderada judicial de la parte 

activa.    

 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  David Lucero   Montenegro 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 009 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Solicitud de Notificación en el extranjero de documentos judiciales- Cancillería de Colombia 
Demandante: Bufet PUK HOGAN LOVELLS 
Caso TUV RHEINLAND/ Victimas PIP 
Persona a notificar: CARMENZA ESCOBAR ESCOBAR  
RAD. 760013103009-20220009200 

 

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, cuatro de abril de dos mil veintidós. 

 

RADICACION: 2022-092 

Correspondió por reparto conocer de la presente solicitud efectuada por la Coordinación del 

Grupo Interno de Trabajo de Asuntos Consulares y Cooperación Judicial de la Cancillería 

de Colombia, conforme las ordenes libradas dentro del caso TUV RHEINLAND FRANCE/ 

VICTIMAS PIP, para que en virtud del Convenio relativo a la Notificación o Traslado en el 

Extranjero de Documentos Judiciales y Extrajudiciales en Materia Civil o Comercial 

firmado en la Haya, el 15 de noviembre de 1965 y adoptado en nuestra legislación interna 

mediante la Ley 1073 de 2006, esta agencia judicial adelante la Notificación en el 

Extranjero de Documentos Judiciales a la señora : CARMENZA ESCOBAR 

ESCOBAR. 

 
En ese orden, el artículo 608 del C. General del Proceso, establece: "Sin perjuicio de lo 

dispuesto en los tratados y convenio internacionales sobre cooperación judicial, los jueces 

colombianos deberán diligenciar los exhortos sobre pruebas decretadas por funcionarios 

extranjeros del orden jurisdiccional o de tribunales de arbitramento, y las notificaciones, 

requerimientos y actos similares ordenados por aquellos, siempre que no se opongan a las 

leyes u otras disposiciones nacionales de orden público". 

 

Ahora, el artículo 5º. del Convenio en mención establece que: "La Autoridad Central del 

Estado requerido procederá u ordenará proceder a la notificación o traslado del 

documento:  

 

a) ya según las formas prescritas por la legislación del Estado requerido para la 

notificación o traslado de los documentos otorgados en este país y que se 

destinen a personas que se encuentren en su territorio,  

b) ya según la forma particular solicitada por el requirente, siempre que no resulte 

incompatible con la ley del Estado requerido.  

Salvo en el caso previsto en el párrafo primero, letra b), el documento podrá 

entregarse siempre al destinatario que lo acepte voluntariamente. Si el 

documento debe ser objeto de notificación o traslado conforme al párrafo 

primero, la Autoridad Central podrá solicitar que el documento sea redactado o 

traducido a la lengua o a una de las lenguas oficiales de su país. La parte de la 

solicitud que, conforme al formulario modelo anexo al presente Convenio, 

contiene los elementos esenciales del documento se remitirá al destinatario”. 

 

Conforme a lo anterior, el Despacho procederá a dar aplicación del artículo 291 del C.G.P. 

y le remitirá comunicación a la señora CARMENZA ESCOBAR ESCOBAR, 

previniéndole para que comparezca ante este Despacho judicial para la notificación de 

documentos judiciales ordenados dentro del caso TUV RHEINLAND FRANCE/ 

VICTIMAS PIP. 

 

De igual forma, y en aras de cumplir diligentemente la comisión, también se requerirá a la 

abogada Nathalie Lozano Blanco, quien figura como representante de las víctimas en los 

documentos a notificar, para que se sirva informar lo pertinente frente al presente asunto, 

además si tiene poder para actuar en nombre de la señora CARMENZA ESCOBAR 

ESCOBAR, sirviéndose de ser el caso aportar documento idóneo o en su defecto le 

brinde al Despacho datos para su notificación, como direcciones electrónicas o teléfonos. 

  

Por lo anterior, el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO de Cali,  

 

 

 

RESUELVE 

 

 



Solicitud de Notificación en el extranjero de documentos judiciales- Cancillería de Colombia 
Demandante: Bufet PUK HOGAN LOVELLS 
Caso TUV RHEINLAND/ Victimas PIP 
Persona a notificar: CARMENZA ESCOBAR ESCOBAR  
RAD. 760013103009-20220009200 

 

  

PRIMERO: AUXILIAR Y DEVOLVER la comisión proveniente de la Coordinación del 

Grupo Interno de Trabajo de Asuntos Consulares y Cooperación Judicial de la Cancillería 

de Colombia de la Cancillería de Colombia, conforme las ordenes libradas dentro del caso 

TUV RHEINLAND FRANCE/ VICTIMAS PIP. 

 

SEGUNDO: LIBRAR POR SECRETARIA la citación correspondiente conforme lo 

dispuesto el art. 291 del C.G.P., a fin de notificar a la señora: CARMENZA 

ESCOBAR ESCOBAR: Carrera 101 12A Bis 70 Casa 8, Cali., previniéndole para que 

comparezca ante este Despacho judicial para la notificación de documentos judiciales, 

momento procesal en el que se le hará entrega de una copia de los mismos y formato para 

su diligenciamiento. 

 

TERCERO: REQUERIR a la abogada NATHALIE LOZANO BLANCO, para que 

informe en relación a su competencia frente al presente asunto, indicando además si tiene 

poder para actuar en nombre de la señora CARMENZA ESCOBAR ESCOBAR, 

sirviéndose de ser el caso aportar documento idóneo o en su defecto le brinde al Despacho 

datos para su notificación, como direcciones electrónicas o teléfonos. Ofíciese por 

secretaria a la dirección que reposa en los documentos remitidos por la Cancillería de 

Colombia que corresponde a la Carrera 19B N 83-63 Piso 7 Bogotá. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  David Lucero   Montenegro 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 009 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Solicitud de Notificación en el extranjero de documentos judiciales- Cancillería de Colombia 
Demandante: Bufet PUK HOGAN LOVELLS 
Caso TUV RHEINLAND/ Victimas PIP 
Persona a notificar: PAULA ANDREA GUERRERO LUNA  
RAD. 760013103019-20220009300 

 

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, cuatro de abril de dos mil veintidós. 

 

RADICACION: 2022-093 

 

Correspondió por reparto conocer de la presente solicitud efectuada por la Coordinación del 

Grupo Interno de Trabajo de Asuntos Consulares y Cooperación Judicial de la Cancillería 

de Colombia, conforme las ordenes libradas dentro del caso TUV RHEINLAND FRANCE/ 

VICTIMAS PIP, para que en virtud del Convenio relativo a la Notificación o Traslado en el 

Extranjero de Documentos Judiciales y Extrajudiciales en Materia Civil o Comercial 

firmado en la Haya, el 15 de noviembre de 1965 y adoptado en nuestra legislación interna 

mediante la Ley 1073 de 2006, esta agencia judicial adelante la Notificación en el 

Extranjero de Documentos Judiciales a la señora : PAULA ANDREA GUERRERO 

LUNA  

 
En ese orden, el artículo 608 del C. General del Proceso, establece: "Sin perjuicio de lo 

dispuesto en los tratados y convenio internacionales sobre cooperación judicial, los jueces 

colombianos deberán diligenciar los exhortos sobre pruebas decretadas por funcionarios 

extranjeros del orden jurisdiccional o de tribunales de arbitramento, y las notificaciones, 

requerimientos y actos similares ordenados por aquellos, siempre que no se opongan a las 

leyes u otras disposiciones nacionales de orden público". 

 

Ahora, el artículo 5º. del Convenio en mención establece que: "La Autoridad Central del 

Estado requerido procederá u ordenará proceder a la notificación o traslado del 

documento:  

 

a) ya según las formas prescritas por la legislación del Estado requerido para la 

notificación o traslado de los documentos otorgados en este país y que se 

destinen a personas que se encuentren en su territorio,  

b) ya según la forma particular solicitada por el requirente, siempre que no resulte 

incompatible con la ley del Estado requerido.  

Salvo en el caso previsto en el párrafo primero, letra b), el documento podrá 

entregarse siempre al destinatario que lo acepte voluntariamente. Si el 

documento debe ser objeto de notificación o traslado conforme al párrafo 

primero, la Autoridad Central podrá solicitar que el documento sea redactado o 

traducido a la lengua o a una de las lenguas oficiales de su país. La parte de la 

solicitud que, conforme al formulario modelo anexo al presente Convenio, 

contiene los elementos esenciales del documento se remitirá al destinatario”. 

 

Conforme a lo anterior, el Despacho procederá a dar aplicación del artículo 291 del C.G.P. 

y le remitirá comunicación a la señora PAULA ANDREA GUERRERO LUNA, 

previniéndole para que comparezca ante este Despacho judicial para la notificación de 

documentos judiciales ordenados dentro del caso TUV RHEINLAND FRANCE/ 

VICTIMAS PIP. 

 

De igual forma, y en aras de cumplir diligentemente la comisión, también se requerirá a la 

abogada Nathalie Lozano Blanco, quien figura como representante de las víctimas en los 

documentos a notificar, para que se sirva informar lo pertinente frente al presente asunto, 

además si tiene poder para actuar en nombre de la señora PAULA ANDREA 

GUERRERO LUNA,  sirviéndose de ser el caso aportar documento idóneo o en su 

defecto le brinde al Despacho datos para su notificación, como direcciones electrónicas o 

teléfonos. 

  

Por lo anterior, el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO de Cali,  

 

 

RESUELVE 

 

 



Solicitud de Notificación en el extranjero de documentos judiciales- Cancillería de Colombia 
Demandante: Bufet PUK HOGAN LOVELLS 
Caso TUV RHEINLAND/ Victimas PIP 
Persona a notificar: PAULA ANDREA GUERRERO LUNA  
RAD. 760013103019-20220009300 

 

  

PRIMERO: AUXILIAR Y DEVOLVER la comisión proveniente de la Coordinación del 

Grupo Interno de Trabajo de Asuntos Consulares y Cooperación Judicial de la Cancillería 

de Colombia de la Cancillería de Colombia, conforme las ordenes libradas dentro del caso 

TUV RHEINLAND FRANCE/ VICTIMAS PIP. 

 

SEGUNDO: LIBRAR POR SECRETARIA la citación correspondiente conforme lo 

dispuesto el art. 291 del C.G.P., a fin de notificar a la señora: PAULA ANDREA 

GUERRERO LUNA: Pasaje 7J 68A-37 Barrio Los Pinos Cali., previniéndole para que 

comparezca ante este Despacho judicial para la notificación de documentos judiciales, 

momento procesal en el que se le hará entrega de una copia de los mismos y formato para 

su diligenciamiento. 

 

TERCERO: REQUERIR a la abogada NATHALIE LOZANO BLANCO, para que 

informe en relación a su competencia frente al presente asunto, indicando además si tiene 

poder para actuar en nombre de la señora PAULA ANDREA GUERRERO LUNA, 

sirviéndose de ser el caso aportar documento idóneo o en su defecto le brinde al Despacho 

datos para su notificación, como direcciones electrónicas o teléfonos. Ofíciese por 

secretaria a la dirección que reposa en los documentos remitidos por la Cancillería de 

Colombia que corresponde a la Carrera 19B N 83-63 Piso 7 Bogotá. 

 

  

NOTIFIQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  David Lucero   Montenegro 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 009 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Solicitud de Notificación en el extranjero de documentos judiciales- Cancillería de Colombia 
Demandante: Bufet PUK HOGAN LOVELLS 
Caso TUV RHEINLAND/ Victimas PIP 
Persona a notificar: LUZ NELLY RODRÍGUEZ ROJAS 
RAD. 760013103019-20220009500 

 

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, cuatro de abril de dos mil veintidós. 

 

RADICACION: 2022-095 

 

Correspondió por reparto conocer de la presente solicitud efectuada por la Coordinación del 

Grupo Interno de Trabajo de Asuntos Consulares y Cooperación Judicial de la Cancillería 

de Colombia, conforme las ordenes libradas dentro del caso TUV RHEINLAND FRANCE/ 

VICTIMAS PIP, para que en virtud del Convenio relativo a la Notificación o Traslado en el 

Extranjero de Documentos Judiciales y Extrajudiciales en Materia Civil o Comercial 

firmado en la Haya, el 15 de noviembre de 1965 y adoptado en nuestra legislación interna 

mediante la Ley 1073 de 2006, esta agencia judicial adelante la Notificación en el 

Extranjero de Documentos Judiciales a la señora : LUZ NELLY RODRIGUEZ 

ROJAS. 

 
En ese orden, el artículo 608 del C. General del Proceso, establece: "Sin perjuicio de lo 

dispuesto en los tratados y convenio internacionales sobre cooperación judicial, los jueces 

colombianos deberán diligenciar los exhortos sobre pruebas decretadas por funcionarios 

extranjeros del orden jurisdiccional o de tribunales de arbitramento, y las notificaciones, 

requerimientos y actos similares ordenados por aquellos, siempre que no se opongan a las 

leyes u otras disposiciones nacionales de orden público". 

 

Ahora, el artículo 5º. del Convenio en mención establece que: "La Autoridad Central del 

Estado requerido procederá u ordenará proceder a la notificación o traslado del 

documento:  

 

a) ya según las formas prescritas por la legislación del Estado requerido para la 

notificación o traslado de los documentos otorgados en este país y que se 

destinen a personas que se encuentren en su territorio,  

b) ya según la forma particular solicitada por el requirente, siempre que no resulte 

incompatible con la ley del Estado requerido.  

Salvo en el caso previsto en el párrafo primero, letra b), el documento podrá 

entregarse siempre al destinatario que lo acepte voluntariamente. Si el 

documento debe ser objeto de notificación o traslado conforme al párrafo 

primero, la Autoridad Central podrá solicitar que el documento sea redactado o 

traducido a la lengua o a una de las lenguas oficiales de su país. La parte de la 

solicitud que, conforme al formulario modelo anexo al presente Convenio, 

contiene los elementos esenciales del documento se remitirá al destinatario”. 

 

Conforme a lo anterior, el Despacho procederá a dar aplicación del artículo 291 del C.G.P. 

y le remitirá comunicación a la señora LUZ NELLY RODRÍGUEZ ROJAS, previniéndole 

para que comparezca ante este Despacho judicial para la notificación de documentos 

judiciales ordenados dentro del caso TUV RHEINLAND FRANCE/ VICTIMAS PIP. 

 

De igual forma, y en aras de cumplir diligentemente la comisión, también se requerirá a la 

abogada Nathalie Lozano Blanco, quien figura como representante de las víctimas en los 

documentos a notificar, para que se sirva informar lo pertinente frente al presente asunto, 

además si tiene poder para actuar en nombre de la señora LUZ NELLY RODRIGUEZ 

ROJAS,  sirviéndose de ser el caso aportar documento idóneo o en su defecto le brinde al 

Despacho datos para su notificación, como direcciones electrónicas o teléfonos. 

  

Por lo anterior, el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO de Cali,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: AUXILIAR Y DEVOLVER la comisión proveniente de la Coordinación del 

Grupo Interno de Trabajo de Asuntos Consulares y Cooperación Judicial de la Cancillería 



Solicitud de Notificación en el extranjero de documentos judiciales- Cancillería de Colombia 
Demandante: Bufet PUK HOGAN LOVELLS 
Caso TUV RHEINLAND/ Victimas PIP 
Persona a notificar: LUZ NELLY RODRÍGUEZ ROJAS 
RAD. 760013103019-20220009500 

 

  

de Colombia de la Cancillería de Colombia, conforme las ordenes libradas dentro del caso 

TUV RHEINLAND FRANCE/ VICTIMAS PIP. 

 

SEGUNDO: LIBRAR POR SECRETARIA la citación correspondiente conforme lo 

dispuesto el art. 291 del C.G.P., a fin de notificar a la señora: LUZ NELLY 

RODRIGUEZ ROJAS: Carrera 26 i 52-04, Cali., previniéndole para que comparezca 

ante este Despacho judicial para la notificación de documentos judiciales, momento 

procesal en el que se le hará entrega de una copia de los mismos y formato para su 

diligenciamiento. 

 

TERCERO: REQUERIR a la abogada NATHALIE LOZANO BLANCO, para que 

informe en relación a su competencia frente al presente asunto, indicando además si tiene 

poder para actuar en nombre de la señora LUZ NELLY RODRIGUEZ ROJAS, 

sirviéndose de ser el caso aportar documento idóneo o en su defecto le brinde al Despacho 

datos para su notificación, como direcciones electrónicas o teléfonos. Ofíciese por 

secretaria a la dirección que reposa en los documentos remitidos por la Cancillería de 

Colombia que corresponde a la Carrera 19B N 83-63 Piso 7 Bogotá. 

 

  

NOTIFIQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  David Lucero   Montenegro 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 009 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Solicitud de Notificación en el extranjero de documentos judiciales- Cancillería de Colombia 
Demandante: Bufet PUK HOGAN LOVELLS 
Caso TUV RHEINLAND/ Victimas PIP 
Persona a notificar: LUZ PATRICIA DEL SOCORRO ALEGRÍA LÓPEZ  
RAD. 760013103019-20220009600 

 

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, cuatro de abril de dos mil veintidós  

 

RADICACION: 2022-096 

 

Correspondió por reparto conocer de la presente solicitud efectuada por la Coordinación del 

Grupo Interno de Trabajo de Asuntos Consulares y Cooperación Judicial de la Cancillería 

de Colombia, conforme las ordenes libradas dentro del caso TUV RHEINLAND FRANCE/ 

VICTIMAS PIP, para que en virtud del Convenio relativo a la Notificación o Traslado en el 

Extranjero de Documentos Judiciales y Extrajudiciales en Materia Civil o Comercial 

firmado en la Haya, el 15 de noviembre de 1965 y adoptado en nuestra legislación interna 

mediante la Ley 1073 de 2006, esta agencia judicial adelante la Notificación en el 

Extranjero de Documentos Judiciales a la señora : LUZ PATRICIA DEL 

SOCORRO ALEGRIA LOPEZ. 

 
En ese orden, el artículo 608 del C. General del Proceso, establece: "Sin perjuicio de lo 

dispuesto en los tratados y convenio internacionales sobre cooperación judicial, los jueces 

colombianos deberán diligenciar los exhortos sobre pruebas decretadas por funcionarios 

extranjeros del orden jurisdiccional o de tribunales de arbitramento, y las notificaciones, 

requerimientos y actos similares ordenados por aquellos, siempre que no se opongan a las 

leyes u otras disposiciones nacionales de orden público". 

 

Ahora, el artículo 5º. del Convenio en mención establece que: "La Autoridad Central del 

Estado requerido procederá u ordenará proceder a la notificación o traslado del 

documento:  

 

a) ya según las formas prescritas por la legislación del Estado requerido para la 

notificación o traslado de los documentos otorgados en este país y que se 

destinen a personas que se encuentren en su territorio,  

b) ya según la forma particular solicitada por el requirente, siempre que no resulte 

incompatible con la ley del Estado requerido.  

Salvo en el caso previsto en el párrafo primero, letra b), el documento podrá 

entregarse siempre al destinatario que lo acepte voluntariamente. Si el 

documento debe ser objeto de notificación o traslado conforme al párrafo 

primero, la Autoridad Central podrá solicitar que el documento sea redactado o 

traducido a la lengua o a una de las lenguas oficiales de su país. La parte de la 

solicitud que, conforme al formulario modelo anexo al presente Convenio, 

contiene los elementos esenciales del documento se remitirá al destinatario”. 

 

Conforme a lo anterior, el Despacho procederá a dar aplicación del artículo 291 del C.G.P. 

y le remitirá comunicación a la señora LUZ PATRICIA DEL SOCORRO ALEGRÍA 

LÓPEZ, previniéndole para que comparezca ante este Despacho judicial para la 

notificación de documentos judiciales ordenados dentro del caso TUV RHEINLAND 

FRANCE/ VICTIMAS PIP. 

 

De igual forma, y en aras de cumplir diligentemente la comisión, también se requerirá a la 

abogada Nathalie Lozano Blanco, quien figura como representante de las víctimas en los 

documentos a notificar, para que se sirva informar lo pertinente frente al presente asunto, 

además si tiene poder para actuar en nombre de la señora LUZ PATRICIA DEL 

SOCORRO ALEGRIA LOPEZ,  sirviéndose de ser el caso aportar documento 

idóneo o en su defecto le brinde al Despacho datos para su notificación, como direcciones 

electrónicas o teléfonos. 

  

Por lo anterior, el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO de Cali,  

 

 

 

RESUELVE 

 



Solicitud de Notificación en el extranjero de documentos judiciales- Cancillería de Colombia 
Demandante: Bufet PUK HOGAN LOVELLS 
Caso TUV RHEINLAND/ Victimas PIP 
Persona a notificar: LUZ PATRICIA DEL SOCORRO ALEGRÍA LÓPEZ  
RAD. 760013103019-20220009600 

 

  

 

PRIMERO: AUXILIAR Y DEVOLVER la comisión proveniente de la Coordinación del 

Grupo Interno de Trabajo de Asuntos Consulares y Cooperación Judicial de la Cancillería 

de Colombia de la Cancillería de Colombia, conforme las ordenes libradas dentro del caso 

TUV RHEINLAND FRANCE/ VICTIMAS PIP. 

 

SEGUNDO: LIBRAR POR SECRETARIA la citación correspondiente conforme lo 

dispuesto el art. 291 del C.G.P., a fin de notificar a la señora: LUZ PATRICIA DEL 

SOCORRO ALEGRIA LOPEZ: Calle 18N 9AN 81 Apto 501 Edifico Oriana Cali., 

previniéndole para que comparezca ante este Despacho judicial para la notificación de 

documentos judiciales, momento procesal en el que se le hará entrega de una copia de los 

mismos y formato para su diligenciamiento. 

 

TERCERO: REQUERIR a la abogada NATHALIE LOZANO BLANCO, para que 

informe en relación a su competencia frente al presente asunto, indicando además si tiene 

poder para actuar en nombre de la señora LUZ PATRICIA DEL SOCORRO 

ALEGRIA LOPEZ, sirviéndose de ser el caso aportar documento idóneo o en su 

defecto le brinde al Despacho datos para su notificación, como direcciones electrónicas o 

teléfonos. Ofíciese por secretaria a la dirección que reposa en los documentos remitidos por 

la Cancillería de Colombia que corresponde a la Carrera 19B N 83-63 Piso 7 Bogotá. 

 

  

NOTIFIQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  David Lucero   Montenegro 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 009 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bd534b109a507bc20e8e20157d3027058b66f891db2c120d233944c16847704b 
Documento generado en 05/04/2022 06:24:26 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Solicitud de Notificación en el extranjero de documentos judiciales- Cancillería de Colombia 
Demandante: Bufet PUK HOGAN LOVELLS 
Caso TUV RHEINLAND/ Victimas PIP 
Persona a notificar: SANDRA VIVIANA CALLEJAS  
RAD. 760013103009-2020010100 

 

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, cuatro de abril de dos mil veintidós. 

 

RADICACION: 2022-101 

 

Correspondió por reparto conocer de la presente solicitud efectuada por la Coordinación del 

Grupo Interno de Trabajo de Asuntos Consulares y Cooperación Judicial de la Cancillería 

de Colombia, conforme las ordenes libradas dentro del caso TUV RHEINLAND FRANCE/ 

VICTIMAS PIP, para que en virtud del Convenio relativo a la Notificación o Traslado en el 

Extranjero de Documentos Judiciales y Extrajudiciales en Materia Civil o Comercial 

firmado en la Haya, el 15 de noviembre de 1965 y adoptado en nuestra legislación interna 

mediante la Ley 1073 de 2006, esta agencia judicial adelante la Notificación en el 

Extranjero de Documentos Judiciales a la señora : SANDRA VIVIANA CALLEJAS. 

 
En ese orden, el artículo 608 del C. General del Proceso, establece: "Sin perjuicio de lo 

dispuesto en los tratados y convenio internacionales sobre cooperación judicial, los jueces 

colombianos deberán diligenciar los exhortos sobre pruebas decretadas por funcionarios 

extranjeros del orden jurisdiccional o de tribunales de arbitramento, y las notificaciones, 

requerimientos y actos similares ordenados por aquellos, siempre que no se opongan a las 

leyes u otras disposiciones nacionales de orden público". 

 

Ahora, el artículo 5º. del Convenio en mención establece que: "La Autoridad Central del 

Estado requerido procederá u ordenará proceder a la notificación o traslado del 

documento:  

 

a) ya según las formas prescritas por la legislación del Estado requerido para la 

notificación o traslado de los documentos otorgados en este país y que se 

destinen a personas que se encuentren en su territorio,  

b) ya según la forma particular solicitada por el requirente, siempre que no resulte 

incompatible con la ley del Estado requerido.  

Salvo en el caso previsto en el párrafo primero, letra b), el documento podrá 

entregarse siempre al destinatario que lo acepte voluntariamente. Si el 

documento debe ser objeto de notificación o traslado conforme al párrafo 

primero, la Autoridad Central podrá solicitar que el documento sea redactado o 

traducido a la lengua o a una de las lenguas oficiales de su país. La parte de la 

solicitud que, conforme al formulario modelo anexo al presente Convenio, 

contiene los elementos esenciales del documento se remitirá al destinatario”. 

 

Conforme a lo anterior, el Despacho procederá a dar aplicación del artículo 291 del C.G.P. 

y le remitirá comunicación a la señora ., previniéndole para que comparezca ante este 

Despacho judicial para la notificación de documentos judiciales ordenados dentro del caso 

TUV RHEINLAND FRANCE/ VICTIMAS PIP. 

 

De igual forma, y en aras de cumplir diligentemente la comisión, también se requerirá a la 

abogada Nathalie Lozano Blanco, quien figura como representante de las víctimas en los 

documentos a notificar, para que se sirva informar lo pertinente frente al presente asunto, 

además si tiene poder para actuar en nombre de la señora SANDRA VIVIANA 

CALLEJAS,  sirviéndose de ser el caso aportar documento idóneo o en su defecto le 

brinde al Despacho datos para su notificación, como direcciones electrónicas o teléfonos. 

  

Por lo anterior, el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO de Cali,  

 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: AUXILIAR Y DEVOLVER la comisión proveniente de la Coordinación del 

Grupo Interno de Trabajo de Asuntos Consulares y Cooperación Judicial de la Cancillería 



Solicitud de Notificación en el extranjero de documentos judiciales- Cancillería de Colombia 
Demandante: Bufet PUK HOGAN LOVELLS 
Caso TUV RHEINLAND/ Victimas PIP 
Persona a notificar: SANDRA VIVIANA CALLEJAS  
RAD. 760013103009-2020010100 

 

  

de Colombia de la Cancillería de Colombia, conforme las ordenes libradas dentro del caso 

TUV RHEINLAND FRANCE/ VICTIMAS PIP. 

 

SEGUNDO: LIBRAR POR SECRETARIA la citación correspondiente conforme lo 

dispuesto el art. 291 del C.G.P., a fin de notificar a la señora: SANDRA VIVIANA 

CALLEJAS: Carrera 50 8F-50 Apto.601.  Cali., previniéndole para que comparezca ante 

este Despacho judicial para la notificación de documentos judiciales, momento procesal en 

el que se le hará entrega de una copia de los mismos y formato para su diligenciamiento. 

 

TERCERO: REQUERIR a la abogada NATHALIE LOZANO BLANCO, para que 

informe en relación a su competencia frente al presente asunto, indicando además si tiene 

poder para actuar en nombre de la señora SANDRA VIVIANA CALLEJAS, 

sirviéndose de ser el caso aportar documento idóneo o en su defecto le brinde al Despacho 

datos para su notificación, como direcciones electrónicas o teléfonos. Ofíciese por 

secretaria a la dirección que reposa en los documentos remitidos por la Cancillería de 

Colombia que corresponde a la Carrera 19B N 83-63 Piso 7 Bogotá. 

 

  

NOTIFIQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  David Lucero   Montenegro 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 009 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

98ab5867c54e29c2f9da9690fc7bab25ba9a59ff2d91084b256871c41c93e2fc 
Documento generado en 05/04/2022 06:25:00 AM 
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Solicitud de Notificación en el extranjero de documentos judiciales- Cancillería de Colombia 
Demandante: Bufet PUK HOGAN LOVELLS 
Caso TUV RHEINLAND/ Victimas PIP 
Persona a notificar: MARTHA CECILIA VÉLEZ CHARRY  
RAD. 760013103009-20220010500 

 

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, cuatro de abril de dos mil veintidós 

 

RADICACION: 2022-105 

 

Correspondió por reparto conocer de la presente solicitud efectuada por la Coordinación del 

Grupo Interno de Trabajo de Asuntos Consulares y Cooperación Judicial de la Cancillería 

de Colombia, conforme las ordenes libradas dentro del caso TUV RHEINLAND FRANCE/ 

VICTIMAS PIP, para que en virtud del Convenio relativo a la Notificación o Traslado en el 

Extranjero de Documentos Judiciales y Extrajudiciales en Materia Civil o Comercial 

firmado en la Haya, el 15 de noviembre de 1965 y adoptado en nuestra legislación interna 

mediante la Ley 1073 de 2006, esta agencia judicial adelante la Notificación en el 

Extranjero de Documentos Judiciales a la señora : MARTHA CECILIA VÉLEZ 

CHARRY. 

 
En ese orden, el artículo 608 del C. General del Proceso, establece: "Sin perjuicio de lo 

dispuesto en los tratados y convenio internacionales sobre cooperación judicial, los jueces 

colombianos deberán diligenciar los exhortos sobre pruebas decretadas por funcionarios 

extranjeros del orden jurisdiccional o de tribunales de arbitramento, y las notificaciones, 

requerimientos y actos similares ordenados por aquellos, siempre que no se opongan a las 

leyes u otras disposiciones nacionales de orden público". 

 

Ahora, el artículo 5º. del Convenio en mención establece que: "La Autoridad Central del 

Estado requerido procederá u ordenará proceder a la notificación o traslado del 

documento:  

 

a) ya según las formas prescritas por la legislación del Estado requerido para la 

notificación o traslado de los documentos otorgados en este país y que se 

destinen a personas que se encuentren en su territorio,  

b) ya según la forma particular solicitada por el requirente, siempre que no resulte 

incompatible con la ley del Estado requerido.  

Salvo en el caso previsto en el párrafo primero, letra b), el documento podrá 

entregarse siempre al destinatario que lo acepte voluntariamente. Si el 

documento debe ser objeto de notificación o traslado conforme al párrafo 

primero, la Autoridad Central podrá solicitar que el documento sea redactado o 

traducido a la lengua o a una de las lenguas oficiales de su país. La parte de la 

solicitud que, conforme al formulario modelo anexo al presente Convenio, 

contiene los elementos esenciales del documento se remitirá al destinatario”. 

 

Conforme a lo anterior, el Despacho procederá a dar aplicación del artículo 291 del C.G.P. 

y le remitirá comunicación a la señora MARTHA CECILIA VELEZ CHARRY, 

previniéndole para que comparezca ante este Despacho judicial para la notificación de 

documentos judiciales ordenados dentro del caso TUV RHEINLAND FRANCE/ 

VICTIMAS PIP. 

 

De igual forma, y en aras de cumplir diligentemente la comisión, también se requerirá a la 

abogada Nathalie Lozano Blanco, quien figura como representante de las víctimas en los 

documentos a notificar, para que se sirva informar lo pertinente frente al presente asunto, 

además si tiene poder para actuar en nombre de la señora MARTHA CECILIA 

VÉLEZ CHARRY,  sirviéndose de ser el caso aportar documento idóneo o en su 

defecto le brinde al Despacho datos para su notificación, como direcciones electrónicas o 

teléfonos. 

  

Por lo anterior, el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO de Cali,  

 

 

 

RESUELVE 

 



Solicitud de Notificación en el extranjero de documentos judiciales- Cancillería de Colombia 
Demandante: Bufet PUK HOGAN LOVELLS 
Caso TUV RHEINLAND/ Victimas PIP 
Persona a notificar: MARTHA CECILIA VÉLEZ CHARRY  
RAD. 760013103009-20220010500 

 

  

 

PRIMERO: AUXILIAR Y DEVOLVER la comisión proveniente de la Coordinación del 

Grupo Interno de Trabajo de Asuntos Consulares y Cooperación Judicial de la Cancillería 

de Colombia de la Cancillería de Colombia, conforme las ordenes libradas dentro del caso 

TUV RHEINLAND FRANCE/ VICTIMAS PIP. 

 

SEGUNDO: LIBRAR POR SECRETARIA la citación correspondiente conforme lo 

dispuesto el art. 291 del C.G.P., a fin de notificar a la señora: MARTHA CECILIA 

VELEZ CHARRY: Carrera 42A 41-67.  Cali., previniéndole para que comparezca ante 

este Despacho judicial para la notificación de documentos judiciales, momento procesal en 

el que se le hará entrega de una copia de los mismos y formato para su diligenciamiento. 

 

TERCERO: REQUERIR a la abogada NATHALIE LOZANO BLANCO, para que 

informe en relación a su competencia frente al presente asunto, indicando además si tiene 

poder para actuar en nombre de la señora MARTHA CECILIA VELEZ CHARRY, 

sirviéndose de ser el caso aportar documento idóneo o en su defecto le brinde al Despacho 

datos para su notificación, como direcciones electrónicas o teléfonos. Ofíciese por 

secretaria a la dirección que reposa en los documentos remitidos por la Cancillería de 

Colombia que corresponde a la Carrera 19B N 83-63 Piso 7 Bogotá. 

 

  

NOTIFIQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  David Lucero   Montenegro 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 009 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e0a9d9e79c1d0f8464a05f856562f80392c8802b936e7f23554960daef981c29 
Documento generado en 05/04/2022 06:25:36 AM 
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Solicitud de Notificación en el extranjero de documentos judiciales- Cancillería de Colombia 
Demandante: Bufet PUK HOGAN LOVELLS 
Caso TUV RHEINLAND/ Victimas PIP 
Persona a notificar: SANDRA SALINAS ALEGRIA  
RAD. 760013103019-20220010600 

 

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, cuatro de abril de dos mil veintidós. 

 

RADICACION: 2022-106 

 

Correspondió por reparto conocer de la presente solicitud efectuada por la Coordinación del 

Grupo Interno de Trabajo de Asuntos Consulares y Cooperación Judicial de la Cancillería 

de Colombia, conforme las ordenes libradas dentro del caso TUV RHEINLAND FRANCE/ 

VICTIMAS PIP, para que en virtud del Convenio relativo a la Notificación o Traslado en el 

Extranjero de Documentos Judiciales y Extrajudiciales en Materia Civil o Comercial 

firmado en la Haya, el 15 de noviembre de 1965 y adoptado en nuestra legislación interna 

mediante la Ley 1073 de 2006, esta agencia judicial adelante la Notificación en el 

Extranjero de Documentos Judiciales a la señora : SANDRA SALINAS ALEGRIA 

 
En ese orden, el artículo 608 del C. General del Proceso, establece: "Sin perjuicio de lo 

dispuesto en los tratados y convenio internacionales sobre cooperación judicial, los jueces 

colombianos deberán diligenciar los exhortos sobre pruebas decretadas por funcionarios 

extranjeros del orden jurisdiccional o de tribunales de arbitramento, y las notificaciones, 

requerimientos y actos similares ordenados por aquellos, siempre que no se opongan a las 

leyes u otras disposiciones nacionales de orden público". 

 

Ahora, el artículo 5º. del Convenio en mención establece que: "La Autoridad Central del 

Estado requerido procederá u ordenará proceder a la notificación o traslado del 

documento:  

 

a) ya según las formas prescritas por la legislación del Estado requerido para la 

notificación o traslado de los documentos otorgados en este país y que se 

destinen a personas que se encuentren en su territorio,  

b) ya según la forma particular solicitada por el requirente, siempre que no resulte 

incompatible con la ley del Estado requerido.  

Salvo en el caso previsto en el párrafo primero, letra b), el documento podrá 

entregarse siempre al destinatario que lo acepte voluntariamente. Si el 

documento debe ser objeto de notificación o traslado conforme al párrafo 

primero, la Autoridad Central podrá solicitar que el documento sea redactado o 

traducido a la lengua o a una de las lenguas oficiales de su país. La parte de la 

solicitud que, conforme al formulario modelo anexo al presente Convenio, 

contiene los elementos esenciales del documento se remitirá al destinatario”. 

 

Conforme a lo anterior, el Despacho procederá a dar aplicación del artículo 291 del C.G.P. 

y le remitirá comunicación a la señora SANDRA SALINAS ALEGRIA., 
previniéndole para que comparezca ante este Despacho judicial para la notificación de 

documentos judiciales ordenados dentro del caso TUV RHEINLAND FRANCE/ 

VICTIMAS PIP. 

 

De igual forma, y en aras de cumplir diligentemente la comisión, también se requerirá a la 

abogada Nathalie Lozano Blanco, quien figura como representante de las víctimas en los 

documentos a notificar, para que se sirva informar lo pertinente frente al presente asunto, 

además si tiene poder para actuar en nombre de la señora SANDRA SALINAS 

ALEGRIA,  sirviéndose de ser el caso aportar documento idóneo o en su defecto le 

brinde al Despacho datos para su notificación, como direcciones electrónicas o teléfonos. 

  

Por lo anterior, el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO de Cali,  

 

 

 

RESUELVE 

 

 



Solicitud de Notificación en el extranjero de documentos judiciales- Cancillería de Colombia 
Demandante: Bufet PUK HOGAN LOVELLS 
Caso TUV RHEINLAND/ Victimas PIP 
Persona a notificar: SANDRA SALINAS ALEGRIA  
RAD. 760013103019-20220010600 

 

  

PRIMERO: AUXILIAR Y DEVOLVER la comisión proveniente de la Coordinación del 

Grupo Interno de Trabajo de Asuntos Consulares y Cooperación Judicial de la Cancillería 

de Colombia de la Cancillería de Colombia, conforme las ordenes libradas dentro del caso 

TUV RHEINLAND FRANCE/ VICTIMAS PIP. 

 

SEGUNDO: LIBRAR POR SECRETARIA la citación correspondiente conforme lo 

dispuesto el art. 291 del C.G.P., a fin de notificar a la señora: SANDRA SALINAS 

ALEGRIA: Carrera 8A 22-47.  Cali., previniéndole para que comparezca ante este 

Despacho judicial para la notificación de documentos judiciales, momento procesal en el 

que se le hará entrega de una copia de los mismos y formato para su diligenciamiento. 

 

TERCERO: REQUERIR a la abogada NATHALIE LOZANO BLANCO, para que 

informe en relación a su competencia frente al presente asunto, indicando además si tiene 

poder para actuar en nombre de la señora SANDRA SALINAS ALEGRIA, 

sirviéndose de ser el caso aportar documento idóneo o en su defecto le brinde al Despacho 

datos para su notificación, como direcciones electrónicas o teléfonos. Ofíciese por 

secretaria a la dirección que reposa en los documentos remitidos por la Cancillería de 

Colombia que corresponde a la Carrera 19B N 83-63 Piso 7 Bogotá. 

 

  

NOTIFIQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  David Lucero   Montenegro 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 009 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1f21632b8e161086056c3197be7d0f506f466c5f3636fa32bf1145feadb7bb35 
Documento generado en 05/04/2022 06:26:08 AM 
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Solicitud de Notificación en el extranjero de documentos judiciales- Cancillería de Colombia 
Demandante: Bufet PUK HOGAN LOVELLS 
Caso TUV RHEINLAND/ Victimas PIP 
Persona a notificar: CARMEN CECILIA GUTIERREZ RAMIREZ  
RAD. 760013103019-20220010700 

 

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, cuatro de abril de dos mil veintidós. 

 

RADICACION: 2022-107 

 

Correspondió por reparto conocer de la presente solicitud efectuada por la Coordinación del 

Grupo Interno de Trabajo de Asuntos Consulares y Cooperación Judicial de la Cancillería 

de Colombia, conforme las ordenes libradas dentro del caso TUV RHEINLAND FRANCE/ 

VICTIMAS PIP, para que en virtud del Convenio relativo a la Notificación o Traslado en el 

Extranjero de Documentos Judiciales y Extrajudiciales en Materia Civil o Comercial 

firmado en la Haya, el 15 de noviembre de 1965 y adoptado en nuestra legislación interna 

mediante la Ley 1073 de 2006, esta agencia judicial adelante la Notificación en el 

Extranjero de Documentos Judiciales a la señora : CARMEN CECILIA 

GUTIERREZ RAMIREZ 
 
En ese orden, el artículo 608 del C. General del Proceso, establece: "Sin perjuicio de lo 

dispuesto en los tratados y convenio internacionales sobre cooperación judicial, los jueces 

colombianos deberán diligenciar los exhortos sobre pruebas decretadas por funcionarios 

extranjeros del orden jurisdiccional o de tribunales de arbitramento, y las notificaciones, 

requerimientos y actos similares ordenados por aquellos, siempre que no se opongan a las 

leyes u otras disposiciones nacionales de orden público". 

 

Ahora, el artículo 5º. del Convenio en mención establece que: "La Autoridad Central del 

Estado requerido procederá u ordenará proceder a la notificación o traslado del 

documento:  

 

a) ya según las formas prescritas por la legislación del Estado requerido para la 

notificación o traslado de los documentos otorgados en este país y que se 

destinen a personas que se encuentren en su territorio,  

b) ya según la forma particular solicitada por el requirente, siempre que no resulte 

incompatible con la ley del Estado requerido.  

Salvo en el caso previsto en el párrafo primero, letra b), el documento podrá 

entregarse siempre al destinatario que lo acepte voluntariamente. Si el 

documento debe ser objeto de notificación o traslado conforme al párrafo 

primero, la Autoridad Central podrá solicitar que el documento sea redactado o 

traducido a la lengua o a una de las lenguas oficiales de su país. La parte de la 

solicitud que, conforme al formulario modelo anexo al presente Convenio, 

contiene los elementos esenciales del documento se remitirá al destinatario”. 

 

Conforme a lo anterior, el Despacho procederá a dar aplicación del artículo 291 del C.G.P. 

y le remitirá comunicación a la señora CARMEN CECILIA GUTIERREZ 

RAMIREZ, previniéndole para que comparezca ante este Despacho judicial para la 

notificación de documentos judiciales ordenados dentro del caso TUV RHEINLAND 

FRANCE/ VICTIMAS PIP. 

 

De igual forma, y en aras de cumplir diligentemente la comisión, también se requerirá a la 

abogada Nathalie Lozano Blanco, quien figura como representante de las víctimas en los 

documentos a notificar, para que se sirva informar lo pertinente frente al presente asunto, 

además si tiene poder para actuar en nombre de la señora CARMEN CECILIA 

GUTIERREZ RAMIREZ 
,  sirviéndose de ser el caso aportar documento idóneo o en su defecto le brinde al 

Despacho datos para su notificación, como direcciones electrónicas o teléfonos. 

  

Por lo anterior, el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO de Cali,  

 

 

 

RESUELVE 

 



Solicitud de Notificación en el extranjero de documentos judiciales- Cancillería de Colombia 
Demandante: Bufet PUK HOGAN LOVELLS 
Caso TUV RHEINLAND/ Victimas PIP 
Persona a notificar: CARMEN CECILIA GUTIERREZ RAMIREZ  
RAD. 760013103019-20220010700 

 

  

 

PRIMERO: AUXILIAR Y DEVOLVER la comisión proveniente de la Coordinación del 

Grupo Interno de Trabajo de Asuntos Consulares y Cooperación Judicial de la Cancillería 

de Colombia de la Cancillería de Colombia, conforme las ordenes libradas dentro del caso 

TUV RHEINLAND FRANCE/ VICTIMAS PIP. 

 

SEGUNDO: LIBRAR POR SECRETARIA la citación correspondiente conforme lo 

dispuesto el art. 291 del C.G.P., a fin de notificar a la señora: CARMEN CECILIA 

GUTIERREZ RAMIREZ : Carrera 46 1-65 Apto.301 Unidad Residencial Madeiros 

B.El Lido Cali., previniéndole para que comparezca ante este Despacho judicial para la 

notificación de documentos judiciales, momento procesal en el que se le hará entrega de 

una copia de los mismos y formato para su diligenciamiento. 

 

TERCERO: REQUERIR a la abogada NATHALIE LOZANO BLANCO, para que 

informe en relación a su competencia frente al presente asunto, indicando además si tiene 

poder para actuar en nombre de la señora CARMEN CECILIA GUTIERREZ 

RAMIREZ , sirviéndose de ser el caso aportar documento idóneo o en su defecto le 

brinde al Despacho datos para su notificación, como direcciones electrónicas o teléfonos. 

Ofíciese por secretaria a la dirección que reposa en los documentos remitidos por la 

Cancillería de Colombia que corresponde a la Carrera 19B N 83-63 Piso 7 Bogotá. 

 

  

NOTIFIQUESE, 
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Carlos  David Lucero   Montenegro 

Juez 
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Civil 009 

Cali - Valle Del Cauca 
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